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PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA  
FINDETER EQUIPAMENTOS PÚBLICOS   

 
 

 CONVOCATORIA PAF-EUC-O-059-2019 
 

OBJETO: CONTRATAR LA “REVISIÓN, AJUSTES Y COMPLEMENTACIÓN A LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS, 
CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE LA PRIMERA FASE DEL COMPLEJO DEPORTIVO Y 
RECREATIVO DEL SURORIENTE, UBICADO EN EL BARRIO SAN ANTONIO, EN EL MUNICIPIO DE TUNJA, 
DEPARTAMENTO DE BOYACÁ” 
 
De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Capítulo I Subcapítulo II Numeral 1.28.1. 
“INFORME DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES”, se procede a 
dar respuesta a la observación presentada al informe de evaluación definitiva publicado el día 17 de 
diciembre de 2019, así:  
 
INTERESADO:  
 
De: LUIS FERNANDO SALAMANCA RUIZ [mailto:luisfersalamanca@gmail.com] 
Enviado el: jueves, 19 de diciembre de 2019 11:30 a. m. 
Para: equipamientos@findeter.gov.co 
Asunto: OBSERVACION EVALUACION DEFINITIVA CONVOCATORIA N° PAF-EUC-O-059-2019 
 

Observación 1 
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Respuesta:  

Sobre la petición formulada, se revisó la evaluación preliminar del proponente, la cual fue objeto 
de “alcance del informe definitivo” publicado el día 20 de diciembre de 2019. 
 
No obstante lo anterior, se aclara que la modificación respectiva se fundamentó única y 
exclusivamente en lo establecido en el numeral 1.28.1. de los términos de referencia,  sin haberse 
tenido en cuenta los fundamentos jurídicos expuestos en el oficio presentado, los cuales no son 
aplicables al régimen privado de los Patrimonios Autónomos. 

 
De: UT.UNIDOS POR EL AGUA. [mailto:ut.unidosporelagua@gmail.com] 
Enviado el: jueves, 19 de diciembre de 2019 3:30 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA 
Asunto: OBSERVACIÓN: CONVOCATORIA N°PAF-ATF-O-063-2019 
 

Observación 2 
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Respuesta:  

 
Sobre la observación presentada, se reitera lo establecido en el informe definitivo de verificación 
de requisitos habilitantes, en el sentido de:  
 
“(…) No obstante, se evidenció que respecto a la oportunidad para subsanar los requisitos habilitantes, los términos de 
referencia indican que: 
 
“(…) 1.28.1 Los proponentes deberán allegar dentro del término preclusivo y perentorio que para el efecto se fije en el 
cronograma, las subsanaciones requeridas, de manera escrita, en archivo PDF al correo electrónico 
equipamientos@findeter.gov.co o radicarlo en original y dos (2) copias debidamente foliadas en las instalaciones de 
FINDETER, ubicada en la Calle 103 # 19 – 20 Bogotá cuyo horario de atención al público es en jornada continua de 
lunes a jueves de 8:00 a 17:00 horas y los viernes de 7:00 a 17:00 horas, dirigido a la Dirección de Contratación, 
(…)” 
 
Adicionalmente la adenda No. 4 publicada en la página de la convocatoria, estableció como término para subsanar 
desde el 9 hasta el 13 de diciembre de 2019 a las 3:00 pm, situación que no concuerda con los dos eventos establecidos 
en el numeral referido de los términos de referencia, razón por la cual la Entidad acoge la observación remitida por el 
oferente a través de la cual solicita la habilitación de su oferta en el presente proceso de selección al haber subsanado 
dentro del término establecido en el numeral 1.28.1. (…)” 
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Razón por la cual, con fundamento en los establecido en el numeral 1.28.1. se procedió al ajuste al 
“informe de verificación de requisitos habilitantes y solicitud de subsanaciones”  
 
Para constancia, se expide a los veintiséis (26) días del mes de diciembre de dos mil diecinueve (2019). 
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